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YURY TOSCANO VILLAFANA

PONENTE

DESCARGA LA DIRECTIVA QR

COMISARÍAS PNP: INVESTIGACIONES POR LESIONES



298.3 Las Comisarías, en el marco de la lucha contra la 
delincuencia común, tienen competencia para investigar los 
siguientes delitos:
a) Delitos contra la vida, el cuerpo y la salud (lesiones leves, lesiones culposas
y los delitos de exposición a peligro o abandono de personas en peligro, en
sus diversas modalidades sin subsecuente muerte).
b) Delitos contra el honor.
c) Delitos contra la Familia.
d) Delitos Contra la Libertad (Violación de domicilio, violación de libertad de
reunión y Ofensas al pudor público).
e) Delitos Contra el Patrimonio (Abigeato, daños y hurto simple).
f) Delitos Contra la Humanidad (Discriminación).
g) Delitos Contra la Seguridad Pública (Delito de conducción en estado de
ebriedad o drogadicción y delito de manipulación en estado de ebriedad o
drogadicción.
h) Delitos de microcomercialización de drogas ilícitas.
i) Otros delitos y situaciones de interés policial que la Ley le asigne o que la
normativa sobre la materia establezca.



Artículo 122. Lesiones leves
1. El que causa a otro lesiones en el cuerpo o
en la salud física o mental que requiera más de
diez y menos de veinte días de asistencia o
descanso, según prescripción facultativa, o
nivel moderado de daño psíquico, será
reprimido con pena privativa de libertad no
menor de dos ni mayor de cinco años.



Artículo 124.- Lesiones Culposas (*)
El que por culpa causa a otro un daño en el cuerpo 
o en la salud, será reprimido, por acción privada, 
con pena privativa de libertad no mayor de un año 
y con sesenta a ciento veinte días-multa.
La pena será privativa de libertad no menor de uno 
ni mayor de dos años y de sesenta a ciento veinte 
días-multa, si la lesión es grave, de conformidad a 
los presupuestos establecidos en el artículo 121°.
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YURY TOSCANO VILLAFANA

PONENTE

DESCARGA LA DIRECTIVA QR

COMISARÍAS PNP: INVESTIGACIONES POR EXPOSICIÓN A PELIGRO O 
ABANDONO DE PERSONAS EN PELIGRO (SIN SUBSECUENTE MUERTE)



CAPÍTULO IV: EXPOSICIÓN A PELIGRO O ABANDONO 
DE PERSONAS EN PELIGRO (SIN SUBSECUENTE 

MUERTE)
Artículo 125.- Exposición o abandono peligrosos 
Artículo 125-A.- Peligro por arrojo indebido de 
residuos sólidos en cauces naturales
Artículo 126.- Omisión de socorro y exposición a 
peligro
Artículo 127.- Omisión de auxilio o aviso a la 
autoridad
Artículo 128.- Exposición a peligro de persona 
dependiente 
Artículo 129.- Formas agravadas 
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DESCARGA LA DIRECTIVA QR

COMISARÍAS PNP: INVESTIGACIONES POR DELITOS CONTRA EL 
HONOR



TÍTULO II: DELITOS CONTRA EL HONOR
CAPÍTULO ÚNICO: INJURIA, CALUMNIA Y DIFAMACIÓN

Artículo 130.- Injuria

Artículo 131.- Calumnia

Artículo 132.- Difamación (*)

Artículo 136.- Difamación o injuria encubierta o equívoca

Artículo 137.- Injurias recíprocas

Artículo 138.- Ejercicio privado de la acción penal
En los delitos previstos en este Título sólo se procederá por acción privada.
Si la injuria, difamación o calumnia ofende a la memoria de una persona
fallecida, presuntamente muerta, o declarada judicialmente ausente o
desaparecida, la acción penal podrá ser promovida o continuada por su
cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos.



¿LAS COMISARÍAS RECIBEN LAS QUERELLAS?

LAS COMISARÍAS SI INVESTIGA 
DELITOS CONTRA EL HONOR

LAS COMISARÍAS NO RECIBEN 
DENUNCIAS POR DELITOS 

CONTRA EL HONOR



Artículo 459. Querella
1. En los delitos sujetos a ejercicio privado de la acción
penal, el directamente ofendido por el delito formulará
querella, por sí o por su representante legal, nombrado
con las facultades especiales establecidas por el Código 
Procesal Civil, ante el Juzgado Penal Unipersonal.
2. El directamente ofendido por el delito se constituirá en
querellante particular. La querella que formule cumplirá
con los requisitos establecidos en el artículo 109°, con
precisión de los datos identificatorios y del domicilio del
querellado.
3. Al escrito de querella se acompañará copias del mismo
para cada querellado y, en su caso, del poder
correspondiente.



LAS QUERELLAS SE PRESENTAN POR ESCRITO ANTE EL JUEZ PENAL UNIPERSONAL



Artículo 108. Requisitos para constituirse en querellante particular

1. El querellante particular promoverá la acción de la justicia mediante querella.

2. El escrito de querella debe contener, bajo sanción de inadmisibilidad:

a) La identificación del querellante y, en su caso, de su representante, con indicación en
ambos casos de su domicilio real y procesal, y de los documentos de identidad o de
registro;
b) El relato circunstanciado del hecho punible y exposición de las razones fácticas y
jurídicas que justifican su pretensión, con indicación expresa de la persona o personas
contra la que se dirige;
c) La precisión de la pretensión penal y civil que deduce, con la justificación
correspondiente; y,
d) El ofrecimiento de los medios de prueba correspondientes.



Artículo 461. Investigación preliminar
1. Cuando se ignore el nombre o domicilio de la persona contra
quien se quiere dirigir la querella, o cuando para describir clara,
precisa y circunstanciadamente el delito fuere imprescindible
llevar a cabo una investigación preliminar, el querellante solicitará
al Juez en su escrito de querella su inmediata realización,
indicando las medidas pertinentes que deben adoptarse. El Juez 
Penal, si correspondiere, ordenará a la Policía Nacional la
realización de la investigación en los términos solicitados por el
querellante, fijando el plazo correspondiente, con conocimiento
del Ministerio Público.
2. La Policía Nacional elevará al Juez Penal un Informe Policial 
dando cuenta del resultado de la investigación preliminar
ordenada. El querellante, una vez notificado de la recepción del
documento policial, deberá completar la querella dentro del
quinto día de notificado. Si no lo hiciere oportunamente caducará
el derecho de ejercer la acción penal.



LA PNP REMITE UN INFORME AL JUEZ PENAL 
.
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PONENTE

DESCARGA LA DIRECTIVA QR

COMISARÍAS PNP: INVESTIGACIONES POR DELITOS CONTRA EL 
PARTIMONIO.
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YURY TOSCANO VILLAFANA

PONENTE

HURTO SIMPLE

HURTO AGRAVADO

HURTO DE USO

ROBO

ROBO AGRAVADO

HURTO DE GANADO

ROBO DE GANADO

HURTO USO DE GANADO
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HURTO SIMPLE

•Artículo 185.- Hurto simple
El que, para obtener provecho, se
apodera ilegítimamente de un
bien mueble, total o parcialmente
ajeno, sustrayéndolo del lugar
donde se encuentra, será
reprimido con pena privativa de
libertad no menor de uno ni
mayor de tres años.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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HURTO SIMPLE.

Se equiparan a bien mueble:
 La energía eléctrica.
El gas.
Los hidrocarburos o sus productos

derivados,
El agua y cualquier otra energía o

elemento que tenga valor económico.
El espectro electromagnético
Los recursos pesqueros objeto de un

mecanismo de asignación de Límites
Máximos de Captura por Embarcación.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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FALTAS

FALTAS
Art. 185.- HURTO SIMPLE Y DAÑO
• El que realiza cualquiera de las conductas previstas en 

los artículos 185 y 205, cuando la acción recae sobre 
un bien cuyo valor no sobrepase el diez por ciento de 
una unidad impositiva tributaria (UIT), será reprimido 
con prestación de servicios comunitarios de cuarenta a 
ciento veinte jornadas o con sesenta a ciento ochenta 
días multa, sin perjuicio de la obligación de restituir el 
bien sustraído o dañado.

• La misma pena se impone si el agente realiza la 
conducta prevista en el primer párrafo del artículo 
189-A, cuando la acción recae sobre ganado cuyo valor 
no sobrepasa el diez por ciento de una unidad 
impositiva tributaria (UIT).

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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UTI 2026

2026
[DS N.º 301-2025-EF]

10 % UIT =550

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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ACUERDO PLENARIO 4-2011

9°. Las agravantes del delito de hurto agravado se
encuentran descritas en el artículo 186º CP. Ellas
requieren la presencia de la totalidad de elementos
típicos del hurto básico, a excepción del elemento
“valor pecuniario”, pues conservan, en relación al tipo
penal básico, un específico margen de autonomía
operativa.
El criterio cuantitativo es una exigencia que se
encuentra expresa, inequívoca y taxativamente
establecida sólo para el hurto simple (artículo 185º
CP) y daños (artículo 205º CP), conforme lo estipula el
artículo 444º CP; esta exigencia no afecta a los
supuestos agravados. Con ello, además, se pone de
manifiesto el carácter residual de la falta de hurto. Por 
tanto, el hurto agravado no requiere del requisito del 
quantum del valor del bien para su configuración.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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HURTO AGRAVADO

El agente será reprimido con pena privativa
de libertad no menor de tres ni mayor de
seis años si el hurto es cometido:
1. Durante la noche.
2.Mediante destreza, escalamiento,
destrucción o rotura de obstáculos.
3. Con ocasión de incendio, inundación,
naufragio, calamidad pública o desgracia
particular del agraviado.
4. Sobre los bienes muebles que forman el
equipaje del viajero.
5. Mediante el concurso de dos o más
personas.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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HURTO AGRAVADO

• La pena será no menor de cuatro ni mayor de 
ocho años si el hurto es cometido:

1. En inmueble habitado.
2. Por un agente que actúa en calidad de
integrante de una organización destinada a
perpetrar estos delitos.
3. Sobre bienes de valor científico o que 
integren el patrimonio cultural de la Nación.
5. Colocando a la víctima o a su familia en grave 
situación económica.
6. Con empleo de materiales o artefactos 
explosivos para la destrucción o rotura de 
obstáculos.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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HURTO AGRAVADO

• La pena será no menor de cuatro ni mayor de 
ocho años si el hurto es cometido:

7. Utilizando el espectro radioeléctrico para la transmisión 
de señales de telecomunicación ilegales.
8. Sobre bien que constituya único medio de subsistencia 
o herramienta de trabajo de la víctima.
9. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios.
10. Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o 
instalaciones de transportes de uso público, de sus 
equipos o elementos de seguridad, o de prestación de 
servicios públicos de saneamiento, electricidad o 
telecomunicaciones.
11. En agravio de menores de edad, personas con 
discapacidad, mujeres en estado de gravidez o adulto 
mayor.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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HURTO AGRAVADO

• La pena será no menor de cuatro ni mayor de 
ocho años si el hurto es cometido:

12. Sobre bienes que forman parte de la infraestructura o
instalaciones públicas o privadas para la exploración,
explotación, procesamiento, refinación, almacenamiento,
transporte, distribución, comercialización o abastecimiento de
gas, de hidrocarburos o de sus productos derivados, conforme a
la legislación de la materia.

13. Sobre bienes que integren o formen parte de la
infraestructura o instalaciones públicas o privadas de centros
educativos o de salud independientemente de su categoría o
nivel, así como del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del
Perú.

La pena será no menor de ocho ni mayor de quince años
cuando el agente actúa en calidad de jefe, cabecilla o dirigente
de una organización criminal destinada a perpetrar estos
delitos.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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HURTO DE USO

El que sustrae un bien mueble
ajeno con el fin de hacer uso
momentáneo y lo devuelve será
reprimido con pena privativa de
libertad no mayor de un año.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



29

DELITO DE ROBO

El que se apodera ilegítimamente de
un bien mueble total o parcialmente
ajeno, para aprovecharse de él,
sustrayéndolo del lugar en que se
encuentra, empleando violencia 
contra la persona o amenazándola
con un peligro inminente para su vida
o integridad física será reprimido con
pena privativa de libertad no menor
de tres ni mayor de ocho años.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



30
YURY TOSCANO VILLAFANA

PONENTE

DESCARGA EL MANUAL QR

MODALIDADES
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YURY TOSCANO VILLAFANA

PONENTE

DESCARGA EL MANUAL QR

MODALIDADES



32YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

DESCARGA EL MANUAL QR

MODALIDADES
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ROBO AGRAVADO

Artículo 189.- Robo agravado
La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el 
robo es cometido:
5. Si la agravante descrita en el numeral 9 del primer párrafo se 
realiza mediante el empleo de material o artefacto explosivo.
6. Si la agravante descrita en el numeral 9 del primer párrafo se 
realiza mediante el uso de vehículos motorizados.
7. Sobre bienes que integren o formen parte de la infraestructura 
o instalaciones públicas o privadas de centros educativos o de 
salud, independientemente de su categoría o nivel, así como del 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.
8. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, 
mujeres o adulto mayor.
La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en 
calidad de integrante de una organización criminal, o si, como 
consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima o se 
le causa lesiones graves a su integridad física o mental.

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



34YURY TOSCANO VILLAFANA
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UIT: 2026 [S/5.500]
[DS N.º 301-2025-EF]

(S/. 16.500)

(S/. 110.000.00)
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PONENTE

DESCARGA LA DIRECTIVA QR

COMISARÍAS PNP: DILIGENCIAS POR DELITOS VIOLENTOS



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



CONOCIMIENTO 
Y 

COMPROBACIÓN  
DEL HECHO

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES

PLANEAMIENTO 
Y EJECUCIÓN

ACTUACIONES POLICIALES



CONOCIMIENTO DEL HECHO
1. Recibir la denuncia directa, formulando el acta de
denuncia verbal, debidamente firmada y con la
impresión digital del denunciante, precisando las
generales de ley de éste, forma y circunstancia de los
hechos, líneas telefónicas y cuentas bancarias
incriminadas, entre otra información relevante para la
investigación; posteriormente será registrada en el
Sistema SIRDIC.

Acta de Recepción de denuncia verbal





A. CONOCIMIENTO DEL HECHO
2. Accionar inmediatamente, cuando se tome
conocimiento de la noticia criminal de forma indirecta (por
terceras personas, medios de comunicación social y
otros), constituyéndose al lugar de los hechos para el 
conocimiento directo de la noticia criminal y de ser el
caso trasladar a la victima a esta Unidad Policial para
recibir la denuncia de conformidad a lo prescrito en el Art.
328 de Código Procesal Penal.

3. Solicitar de ser el caso al Ministerio Publico la
asignación de un código de reserva (clave) para la
víctima, cuando se requiera salvaguardar su identidad,
para proceder a recibir la denuncia y realizar las demás
diligencias preliminares.



A. CONOCIMIENTO DEL HECHO
4. Comunicar la noticia criminal al Ministerio Publico para su
avocamiento, debiendo remitir de inmediato la disposición fiscal
en casos de flagrancia o detenidos y en 24 hrs. para otros,
conforme al Art. 61 num.2 del Código Procesal Penal.

Acta de Comunicación Telefónica al MP

Oficio comunicando formalmente la Noticia C
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PONENTE

DESCARGA LA DIRECTIVA QR

COMISARÍAS PNP: INVESTIGACIONES POR TID
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YURY TOSCANO VILLAFANA

PONENTE

DESCARGA LA DIRECTIVA QR



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



POSESÍON NO PUNIBLE  (Art. 299)

250. Miligramos 

100 Gramos

5 Gramos2 Gramos 

YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

25 Gramos 50 Gramos 

8 Gramos

2 Gramos

FORMAS ATENUADAS DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 298)



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

DESCRIBIR CON LAS MISMAS TERMINOLOGÍAS  
EN TODAS LAS ACTAS, COMO INTERVENCIÓN, 

REGISTRO, COMISO, ETC «IDEM»

EJEMPLO: Una sustancia vegeta (seca o 
humeda), entre hojas tallos y semillas, con olor y 

características físicas compatibles a canabbis
sativa – marihuana 



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

DESCRIBIR CON LAS MISMAS TERMINOLOGÍAS  
EN TODAS LAS ACTAS, COMO INTERVENCIÓN, 

REGISTRO, COMISO, ETC «IDEM»

EJEMPLO: Una sustancia blanquecina 
pulverulenta, vidriosa, con olor y características 

físicas compatibles a alcaloide de cocaína (No 
precisar preliminarmente que se trata de 

clorhidrato de cocaína)



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

DESCRIBIR CON LAS MISMAS TERMINOLOGÍAS  
EN TODAS LAS ACTAS, COMO INTERVENCIÓN, 

REGISTRO, COMISO, ETC «IDEM»

EJEMPLO: Una sustancia parduzca 
pulverulenta, con olor y características físicas 

compatibles a alcaloide de cocaína (No precisar 
preliminarmente que se trata de pasta básica 

de cocaína)



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

PRECISAR LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
CONTENEDOR  Y LA UBICACIÓN 

DETALLADA

EJEMPLO: Dentro del bolsillo delantero 
derecho, del pantalón, una (01) 

envoltorio de papel periódico tipo 
“kete”, conteniendo en su interior



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

“KETE” “KING SIZE” “PACO”

Algunos consideran que el envoltorio del 
clorhidrato de cocaína debe denominarse “KING 
SIZE” el de PBC “KETE” y de Marihuana “Paco”,. 
No obstante no hay normativa que lo ampare, 
más aun que no es recomendable diferenciar  

entre CC y BB, sino Alcaloide de Cocaína



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

CONSTATACIONES POLICIALES

DESARROLLO EN OTRA CLASE



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

Artículo 3. Atribuciones
Son atribuciones del personal policial las siguientes:

9. Realizar constataciones policiales de acuerdo a ley;

DL 1267 – LEY DE LA PNP



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE

11) Realizar constataciones policiales para la prevención e
investigación de delitos, faltas, contravenciones o
infracciones a normas especiales; de oficio, a solicitud de
parte, o por requerimiento de las autoridades competentes;
así como, las que se encuentren establecidas en norma 
expresa como responsabilidad de la PNP

Artículo 6. Atribuciones
Son atribuciones del personal policial las siguientes:

REGLAMENTO DEL DL 1267 – LEY DE LA PNP
DS 012-2025-IN



PREVENCIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE:

- DELITOS 
- FALTAS

- CONTRAVENCIÓN
- INFRAC. NORMAS ESP

DE OFICIO A SOLICITUD 
DE PARTE

CONSTATACIONES POLICIALES

REQUERIMIENTO 
DE 

AUTORIDADES

ESTABLECIDAS EN NORMA EXPRESA





DATOS IDENTIFICATORIOS

ENCABEZAMIENTO

CUERPO

TÉRMINO

GENERALES DE LEY

3.5

3.5

2

2





MAYOR DE EDAD INVESTIGADO/IMPUTADO 
INTERROGADO, ASUNTO PENAL O ADMINISTRATIVO.

DENUNCIANTE, TESTIGO, ADOLESCENTE 
INFRACTOR (14-18)



MAYOR DE EDAD INVESTIGADO/IMPUTADO 
INTERROGADO, ASUNTO PENAL O ADMINISTRATIVO.

DENUNCIANTE, TESTIGO, ADOLESCENTE 
INFRACTOR (14-18)

MANIFESTACIÓN
ART. 68.1.l
ART. 68.2

DECLARACIÓN
ART. 68.1.a
ART. 68.2
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f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por
las autoridades policiales en caso de flagrante delito. La detención no durará más
del tiempo estrictamente necesario para la realización de las investigaciones y, en
todo caso, el detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente,
dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas o en el término de la distancia.
(…)
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DE LA 

UNIDAD DE FLAGRANCIA
[DS 005-2022-JUS]



Artículo 259.- Detención Policial
La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien sorprenda en 
flagrante delito. Existe flagrancia cuando:
1. El agente es descubierto en la realización del hecho punible.
2. El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto.
3. El agente ha huido y ha sido identificado durante o inmediatamente después de la 
perpetración del hecho punible, sea por el agraviado o por otra persona que haya 
presenciado el hecho, o por medio audiovisual, dispositivos o equipos con cuya 
tecnología se haya registrado su imagen, y es encontrado dentro de las veinticuatro 
(24) horas de producido el hecho punible.
4. El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas después de la 
perpetración del delito con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que 
hubieren sido empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su vestido 
que indiquen su probable autoría o participación en el hecho delictuoso.
En caso los supuestos descritos en los numerales 3 y 4 del párrafo anterior, se 
encuentren vinculados a hechos o denuncias por los delitos de homicidio, homicidio 
calificado, sicariato, extorsión, secuestro y criminalidad sistemática, el plazo para 
encontrar y detener al agente es de setenta y dos (72) horas, después de producido 
el hecho delictivo.



Artículo 209. Retenciones 

1. La Policía, por propia iniciativa, dando cuenta al Fiscal, o
por disposición de aquel, cuando resulte necesario que se
practique una pesquisa, puede disponer que durante la diligencia
no se ausenten las personas halladas en el lugar o que
comparezca cualquier otra.
2. La retención podrá durar cuatro (4) horas, excepcionalmente 
puede ampliarse hasta por el mismo plazo, en casos 
relacionados con los delitos de sicariato, extorsión, secuestro y 
criminalidad sistemática, luego de lo cual se debe recabar, 
inmediatamente, orden judicial para extender en el tiempo la 
presencia de los intervenidos.



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE



YURY TOSCANO VILLAFANA
PONENTE
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